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REF. VERBAL No. 11001310302720200023500 
 
El despacho de conformidad con el art 286 del CGP, procede a la corrección 
meramente aritmético incurrido en la indicación del número de identificación 
tributaria de la sociedad demandada en el auto inmediatamente anterior 
militante en consecutivo 40. 
 
Puestas así las cosas y para todos los efectos, téngase en cuenta que la 
sancionada es la sociedad MI REMATE SEINCO SAS identificada con el NIT 
No. 900.657.000-5. 
 
EN lo demás queda incólume el proveído de fecha 27 de octubre de 2022. 
 
Secretaria proceda de conformidad a lo dispuesto en la providencia objeto de 
corrección y asimismo adósese copia de este proveído. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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